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MADRID

Edicto

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia numero 43 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el numero 00573/1998, se tramitan autos
de juicio ejecutivo, a instancia del Procurador de
la parte actora, doña María Luisa Aguiar Merino
(457), en nombre y representación de «Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra «Re-
puestos Cinsa, Sociedad Limitada»; don José Enri-
que Soriano Navarro, doña María Teresa Sainz
Robles, don Carlos Sainz Robles y doña Úrsula
Gómez Rodríguez, y en cumplimiento de lo acor-
dado en providencia de este día, se anuncia la venta
en publica subasta, por termino de veinte días, del
bien embargado a los demandados, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de 14.161.000
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Capitán
Haya, 66, sexta planta, de Madrid, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 4 de abril de 2000,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 4 de mayo de 2000,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 30 de mayo de 2000, a
las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subastas, que no cubra las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo
podrá hacer la parte ejecutante. Que, a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta
y que lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por orden de sus respectivas posturas.

Que las cargas anteriores y las preferentes —si
las hubiere— continuarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que la publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma para todos aquellos deman-
dados que en el momento de dicha publicación se
encuentren en ignorado paradero.

Bien embargado que se subasta
Vivienda situada en calle Virgen del Espino, núme-

ro 2, planta 3.a-C, en Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 36 de Madrid, en el libro
289 de la sección primera de Canillas, tomo 1.690,
folio 13, finca 21.577, como continuadora de la
finca registral número 44.347, antes del Registro
número 17 (hoy inscrita en el Registro número 36).

Tasada pericialmente en 14.161.000 pesetas.

Madrid, 14 de enero de 2000.—El Magistrado.—El
Secretario judicial.—9.723.$

MADRID

Edicto

Doña Aurora García Álvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 52 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe-
diente de suspensión de pagos de la mercantil «Dol-
tiar, Sociedad Limitada», seguido en este Juzgado

con el número 371/98, he acordado convocar a
Junta general de acreedores, en primera convoca-
toria, para el día 30 de marzo de 2000, a las doce
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, y en segunda convocatoria, y para el caso
de que no se reuniese en la primera Junta la mayoría
del capital a que se refiere el artículo 14.3 de la
Ley de Suspensión de Pagos, para el día 27 de
abril de 2000, a las doce treinta horas, habiéndose
mantenido la calificación de insolvencia definitiva
de la citada entidad. Los acreedores podrán com-
parecer personalmente o por medio de otra persona,
a favor de la cual se haya otorgado poder notarial
bastante, que deberá exhibir en el acto de la cele-
bración de el Junta.

Y para general conocimiento de los acreedores
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y
firmo el presente.

Madrid, 8 de febrero de 2000.—La Secretaria,
Aurora García Álvarez.—10.860.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1.136/1993 a instancia
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», contra don Benito García Caballero y
otros, y en los que se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

«Providencia.
Magistrado-Juez don José María Pereda Laredo.
En Madrid a 11 de febrero de 2000.

Dada cuenta:

El anterior escrito únase a los autos de su razón,
y de conformidad con lo solicitado en el mismo,
procédase a la venta en pública subasta, por primera,
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de
veinte días de la finca perseguida, para cuyos actos,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, se señalan los días 12 de abril, 24 de mayo
y 21 de junio de 2000, respectivamente, y todos
ellos a las once treinta horas de su mañana, enten-
diéndose que si alguno de los señalamientos fuere
día feriado, se entenderá su celebración al siguiente
día hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta
7.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 por
100 del tipo de la primera, y para la tercera, sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no
cubran dos tercios del tipo.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el “Boletín Oficial del Estado” y “Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid”, y se fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya con número 2448, el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
via referida anteriormente; que sólo el ejecutante
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y
la certificación del Registro se hallan de manifiesto
en la Secretaría; que los licitadores deberán aceptar
como bastantes los títulos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; así como que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma, para el caso
de que resultare negativa la notificación personal,
y hágase entrega al actor de los correspondientes
despachos.

Descripción de la finca objeto de subasta

Finca registral número 91, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Almadén al tomo 166, libro
63, folio 188, casa sita en plaza Daniel Mondéjar,
número 20.

Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el
Magistrado-Juez de este Juzgado.

Así lo manda y firma su señoría; doy fe.
El Magistrado-Juez.—El Secretario.»

Y para que sirva de publicación en forma, expido
y firmo el presente en Madrid a 11 de febrero de
2000.—El Secretario.—9.710.$

MADRID

Edicto

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 35/1989, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Manuel Jaime Hernández
Izquierdo, contra «Iveco España, Sociedad Anóni-
ma»; doña María Trillo Cubero y don Jesús Rivero
Ayuso, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de abril,
a las once horas, haciéndose constar que salen a
subasta por el precio de 13.493.014 pesetas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4070-2434-0000-15-0035-89, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo, a las once horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de junio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


